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?a37îQ3aii iüs-iâiâaaaaa
Lv leyes siligarin en la ienÎMaÎJ, islas Saleares y0a~ 

^y^œ à lot ceinte titas de en protteui^iKÎin, si en ellas w es 
pusiere otra cosa.

Se enitende hecha la prointtiyaeiSn el día en que termine la 
*Ww«<5k de la tey en la Gackti oficial,

(Art. LO del C^DWO civil viornte).

SUSCEICIÓN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 8 pasotas.—Trúncatra, 8,25.—Sar: mosea, 

16,50—Un nL^ 68.
FoER* DE córdoba: Un mea, 4 pfeastaa.—Trimestre, 11,25. — Soia 

laesea, 23,50.—Un aSo, 46.
Número auolto, 0tí cénts, de pesetfi.

SK rüELICA TODOS Loa lIae, Escurro lok oout^oca

! Las Leyes, órdenes y anuncios qne se MOdíIen yubíiear tn 
los Bouti a Si Oficialkb se tan de remitir al defe polUito 
re^eciivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 1rs 
mencionotíos periódicos. (Orokkes ne 2 de Abril, dk 3 i 21 
Ds 0cTCEi:« os 1854.)

***'úeidencia de! Consojo tío Ministros, j

(G-aaeta dal di;i 19.)
^S. Mil, el Bef y la Kkina Bogeote 

(Q' D. G.), y Angosta Besí Familia 

®outiüúaú en San Sebastián sin novt- 
^^J en so importante salud.

GOBERNO CÍVR^
os LA

PROVlNíJlA DK CORDOBA

3BCCI0N DE FOMENTO
Minas

Fúa¿B0 DEL nxpBDiBNTK: 8357 j
^ Núm, 826, 1

•J Antonio Cnatañón y Faei, Gobernador ! 
®^Ü de esta provincia. j

., ®“8'>saber: que por D. Carlos Mon- |
®y Medina, vecino de esta oindad, j 

®^ ^a presentado en este Gobiemo de j 
^^ovinoia una ínstanoia, fecha 9 de 

®Ptieinbre, ajlieitando se le concedan
®®Benta pertenencias para la minadeno- 
^''Dada Tesoro 'Rescatado, de mineral 
®®f_^ón, sitj^ gQ g| término do Balmez 
^®itio conocido por.el Arroyo del Al- ;

®'dado, que linda por S. 0. con las mi- | 
^^ El fris y EL Buen Deseo, por S. E. j

esta úl tima mina, y por los de- * 
fatnbos te renos ele particnlaras; j 

^^?o registro la ha sido admitido por j 
^^siPeto da este día, salvO' mejor dera- } 
ts'^’^^j*^ ^^ sig-liente desigaaoién: Sa 
’“Irá par punto de oartidi el mojón ! 
®^ a! E. de Ja mina El Iris, ó sea el * 
®®fialaflo aou g) número 3, Desda dicho ’ 
^’^“to de partida con direooión S. 29’ ■ 

'^^medirán 1000 metros y se colocará ; 
primera estaca; de^de cata en direc- 

^■'^“ E. 29’ N. se medirán .300 metros 
®® pondrá la según da; desde ofta t n

^‘feoción N. 29’ 0. se medirán 2000 m6 | 
j: ' y ’® pondrá la tercera; desde asta 
^ocoióa 0. 29’ 3. se mil irán 303 
'“Otroa lest ^ ^® colocará la coarta, y de 
ftl y ^’ P“oto de partida con dirección 
^ ■ 2y"E. 85 medirán 1000 me tros, que ■

*“do a^i Cerrado el rectángulo de las 
'’®ota pertenencias solicitadas. '

Lo que se publica por medió del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los qne 
36 crean con derecho pata ello.

O'irdoba 12 de Septiembre de 1892. 
El Gobernador, 

, Antonio Castañón y Faes

Número 360

Por D. Manuel González ViÜegas. se 
ha presentado un eaeritu renunciando 
á la prosecación del expediente de re
gistro d/arseWa, núm. 3.327, del término 
de Püsa.las, coya designación se publí 
oó en e! Boletín Oficial del día 17 de 
Junio último.

Dicha renuncia le ha sido admitida 
por decreto de esta fecha, y en su vír- 
tad se ha declarado nulo,fenecido y sin 
curso el citado registró, y franco y re
gistrable el terreno que su designación 
ocupaba.

Lo que sa publica por este periódico 
oficial para conocimiento de todos. -

Córdoba 17 de Septiembra de 1892, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Fomento

DEAL OBDEN

limo, Sr.: En cninplimiento de lo que 
dispone el art, 32 de Ea ley de Prean- 
puostos vigente,

S. M, el Bey (Q. D G,), y en su nom 
bre la Bbixa Regente del Reino, ha 
tenido á bien dictar las díspo iciones 
sign ten tes:

1. " Por las Direcciones generales 
y ot Negociado central se procede
rá á la formación de los escalafones de 
todos los empleados activos y cesantes 
da la Adiuiniátración civil dependien
tes de este Ministerio que no esten or
ganizados ya por leyes especinlea, in • 
oluyendo los Aspirantes, Porteros y 

Ordenanzas de todas las dependencias, 
así centrales como provinciales.

2. " Los que se ere.au con- derecho á 
figurar en los mismos presentarán en 
el término de treinta días sos hojas 
de servicios acompañadas de los docu
mentes justificativos, partidas de bs»- 
tímos originales y en copla literal.

3,‘ Los empleados activos residen
tes en Madrid, harán la presentación 
de los docnmentxis á que se refiere la 
disposición anterior en el Centro de 
que dependan, y los de provincias á 
los Gobernadores civiles.

4. * Los pasivos los presentarán en 
el cen*ro en que hubieren prestado sus 
servicies ó á los Gobernadores de pro- 
vincis, Los que disfruten haber acem- 
paQarán el ctrtificado de clasificación 
y otro del Jefe económico por cuyas 
cejas cobren para acreditar que con
tinúan percibiendo el que les fuá se
ñalado.

5. *^ Los doenmentos originales se 
devolverán á los interesados, certifi
cando el Jefe que los reciba su confor
midad con las copias que han de que
dar unidas á las hojas de servicios.

6. * Los Gobernadores remitirán á 
los treinta días de esta disposición á 
las Direcciones generales,ó al Negocia
do central de este Ministerio respecti
va me rite, las hojas de servicios que les 
hubierensidr presentadas durants este 
periodo.

7. * Las Direccioues generales pa
sarán al Negeciado centrai las hojas de 
servicios de los Jefes superiores y los 
de Administración, do les que se for
mará una sola escala por orden de an
tigüedad.

8,* Las Direcciones generales y el 
Negocirdo central formarán ¡os escala
fones de Io9 Jefes de Negociado y Ofi- 
cíftles que dependan de oadauno de los 
Centros, los que dospués de reunidos 
en el Negociado central se someterán 
á la aprobación superior.

9:'* Los escalafones se formarán 
por clases, figurando los actnales em 
picados por orden de antigüedad.

10. El orden de preferencia en ca
da clase so regalará por la fecha de la 
toma de posesióc; ea igualdad da fe
chas por la da la totalidad de servi
cios, y en igualdad da éstos se dará la 
preferencia á ¡a mayor edad.

Los que dosampeñon ei cargo en co
misión, figurarán á la cabeza de la cla
se en que hoy so encuentren.

11. A continuación de los emplaa- 
dos activos de cada clase, se colocarán 
los pasivos y cesantes clasificados por 
el mismo orden que se marca en la dis
posición anterior, haciendo constar el 
haber que perciben si Io disfrutan.

12. Aprobados los escalafones, se 
publicarán en la Gacíto con carácter 

i provisional,
13. Durante los'troiuta días slgnien- 

tes á an publicación, los que se consi
deren perjudicadas acudirán à este Mi
nisterio, entablando sos rcolamaclones, 
á las que han de acompsAir los justi
ficantes originales en que las funden.

14. No serán admisibles los recur
sos que se entablen por no figurar en 
los escalafones si no se han presenta
do las hojas de servicios en el plazo 
que se marca en la disposión 2.*

15. Resueltas por la Superioridad 
las leclamaclones presentadas después 
de.oír el diotámen de la Dirección res
pectiva ó Negociado central, se publi
carán en la Gaceta lo.s escalafones defi
nitivos.

16. El término de treinta filas que 
se fija en la fiispesieión 2.* para pre- 

I sentar las hojas de servicios, se enten- 
j fieri prorrogado á sesenta para los ern- 
1 pleadcs activos ó cesantes que residan 
; en el extranjero ó islas Canarias, y à 
í noventa para los que se encuentren ea 

Ultramar.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su conocimiento y cnmpliiniento. Dios 
guarde à V. I. machos años. Madrid 7 
de Septiembre de 1892.—Linares R,iv(ts, 
Sres. Directores generales y Jefa de

Negociado contral de esta Minie, 
terío.
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aíawsaja as w sasaaa
Quinta Sección.—Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

Relación nommai de los sargentos en activo y licenciados de todas clases qué han sido significados para los destinos que se expresan, 

p«r haber resultado con mas años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes que los solicitaban.

(CsHÍñiuacíów)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES ¿

M'NITBBIO DE FOMENTO

Instituto de Huelva Conserje
Universidad de Valencia Oficial
Archivo de Toledo ‘ Portero
Escuela Je Veterinaria de Zaragoza Oficial

f Escribiente
1 Idem
| Idem

Obras públicas /Idem ,
1 Idem f
I Idem i
1 Idem 7

Depósito de planos Idem

Sargento primero Mariano Tena González 42 I4 '^
Idem Agustín Cimadevilla Rodiíguez 36 13
Sargento segundo José Arias Oollea 39 7 y lOm 6y3iú
Desierto
Sargento segundo Antonio Porcell Maeso 37 12
Idem Leonardo Ganseco García 3ó 12 *
Idem Eulogio Fernández Castrillo 37 12 ®

Desiertos

En suspenso la provision de este destino, según Real 
orden de la Presidencia del Consejo de Ministros 
fecha 12 del corriente mes, hasta tanto se resuelva 
por dicha Presidencia ai el sargento que haya de 
ser propuesto debe ó no someterse al examen de 
aptitud que para el desempeño del referido cargo 
estima preciso ©' Ministerio te Fomento.

t Con serie
Obres publicas ¡Muzo

Sar^nto segundo Félix Agazón Requeja 39 Íó ®
Anulado según Real orden del Ministerio de Fumen

to, fecha 4 de Agosto último
Sección de Fomento de León Escribiente
Idem de Toledo Ordenanza

Desierto
Sargento pego nd o Robustiano Viejo Burgos 60 8 3y 8^

MISISTEEIO DE VLTEAMAB

Archivo general de Indias de Sevilla Ordenanza Sargento primero Francisco Pozo Peña 37 13 óy 3s'

CAPITANIA GEHEBAL DE ANDALUCIA

Obras públicas de Huelva,—Carreteras del Estado Peón caminero
Ayuntamiento de Sevilla Guarda del lazareto de

res es tísicas

Cabo segundo Hilario Lobo Llorente 26 4y 2m «

Sargento primero Antonio Fernández Otamendi 43 11 y 8ai 4y 10®

CAPíTANIA OENEBAL DE ABAGON

Dipufaci ón provincial de Zaragoza. — Carreteras provin- _
(.¡aies Peón caminero Soldado Pedro Adueza Ugarte 33 ó «

CAPITANIA GENEEAL DE BUBGOS

Ayuntamiento de Haro (Logroño) Guarda mayormontado Anulado en virtud de rectificación de anuncio de la 
vacante hecha por el Alcalde de la citada ciudad \ 
en escrito do 3 de Agosto último, y poblicado de 
nuevo en la Gaceta de l.“ del actual bajo el número
90 de orden

Idem de Cívico de Navero (Palencia) Idem munioipaide cam

Idem de Briñas (Logroño)
poy monte 1

Depositario de foudos 
municipales ,

CAPITANIA GENEHAL DE CASTILLA LA NUEVA

Ayuntamiento de Segovia.—Resguardo do congumes Dependiente de según
da clase Cabo primero Gregorio Garde Membrillo 47 23 r

í Auxiliar de Secretaría )
l Gualda municipal j

Idem de Moi.d“j6r (Gtatabqhrh) J Idem ( Desiettos
Alguacil municipal Í

'ídem \
Idem da Cifuentes (id.)
Idem de Segovia, —Alumbrado público

Guardia municipal )
Sereno ó vigilante noc

turno ' Cabo primero Justo Prieto Herránz 39 6 **
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AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES ó Ó «
o, a

H

Ayuntamiento de Lucillos (Toledo) Guarda municipal jura- \
do de campo y à pie 

Agente segunda clase 1
.Idem f
Jdem 1
Idem

Desiertos
Gobierno civil de Madrid.— Delegación de Vigilancia

Idem
Idem /

Juzgado de primera instancia ó ingtracción de Huete 
(Cuenca)

Wein de Medinaceli (Soria)
Alguacil 
Idem

Sargento silgando 
Cabo primero

Angel Martínez Molina 
Laureano Conde de ¡a Mata

43
52

4y lOm
9

1
11

Ayuntamiento de Brihuega (Guadalajara) Guarda municipal de 
montes á caballo Idem Julián de la Fuente Beltrán 37 2

Gobierno civil de Madrid. — Delegación de Vigilancia 
de dutrito Aspirante primeio 

Peón caminero
Sargento primero - 
Cabo primero

José Pérez Fernández 
José Ruiz Rijas

35
36

12
3 y 7 m

9
n

.Idem Idem Julián Berrojo Andrade 32 4
Idem Idem Vioeute Sánchez Páramo 37 3 y 801

^luaá públicas de Toledo.— Carreteras del Estado Í Idem 
I Idem

Cabo segundo 
Idem

Pablo Muñoz Palomino 
Eugenio Rafael Muñoz Espejel

37
36

3 y 6 m
3 y 9 m

Idem Soldado Antonio Codesal Cimil 32 11 n

Jdem Idem José Amenedo Cainzo 27 6

CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA VIEJA

Ayuntamiento de Valladolid.—Administracióu munici
iVigilante de segunda
1 olese 
lidera

Sargento segur do Santiago López Pérez
Francisco Salas Roldán

41
40

10
4 y 5m

1 y 8m
2 v 6m

pal de Consumos Cabo segando Eloy Sastre Jiménez 30 4 y 5m n
^^etn de Villarramiel (Palencia) Alguacil Sargento segando ' Anselmo Leal Saleta 28 6 y Sm 2y 3m

^uteudeneia militar del distrito.—Edificios militares de 
Valladolid Conserje Soldado Angel de Pablos y Rico 38 4 y 6m n

CAPITANIA GENERAL DE CATALUÑA

I Peón caminero Cabo primero José Posada Iglesia 32 9 n

'ídem Cabo segando Florentino Merchán Garcia 35 4 n
^Ui9a públicas de Barcelona. —Carreteras del Estado 1 Idem Soldado Manuel Torre Gonzélez 39 7 y 601 n

1 THpm Idem Agustín Fernández Chimeno 38 18 y 7m »
l Idem Cabo primero Francisco Molioa Pardos 36 3 y 6m n
i Idáni Cabo segundo Francisoo Lázaro Abad 39 3 y lOm a

^Jam de Tarragona. —Idem < Idem Sollado 
Idem

Dionisio de la Torre Poveda 
Aureliano Reina Salas

35
33

4 y lOm
4 y 6m

)*
0

1 Idem Idem Lope Ureña Ortega 39 4y 2m n

"^"^gado de primera iustanoia de Arenys de Mar (Ge 
n-'^úa) Algaaci! Cabo primero Francisco Grau Regas 31 3 y lOm J

'putaoión provincial de Tarragona.—ajunta de ins* 
’'fUcoión pública de la provincia Ofloial de contabilidad 

de los fondos de pri
mera enseñanza Sargento primero Pablo Andrea Garda 37 13 9

/
CAPITANIA GENERAL DE EXTREMADURA

'^'’®gado do primera ¡ustancia de Jarandilla (Cáceres) Alguacil Cabo segundo Manuel Pérez Crespo 64 6 y 11 m

CAPITANIA GENERAL DE GALICIA

/Escribiente de Secreta
Manuel Ares Feal1 rb Sargento primero 38 12 9

lldem Sargento segur do Francisco Plaza Subirat 34 14 4
Ayuntamiento del Ferrol (Noveno suplente de Ib 

i Guardia municipal
I Décimo id. 
(Undécimo id.

j Desiertos

CAPITANtÁ GES ERAL DE VALENCIA

. (Guardia municipal
^'’ntamiauto Je Alicante Irj^™

^«títuto de segunda enseñanza de Valencia Esoribientesegundo de
Sbcretaría

(
Vigilante, número 254
Idem, num. 267
Idem, num. 461
idem, num. 433
Idem, num. 393

■'^uiainionto de Valeucia.-Resguardo de UonaumoH <£4^m, reliai. 149
Jldem. cum. 445
Ildem, num. 5-52
I Idem, num. 430
udem, num. 438

Gabo primero 
Idem
Soldado

Desierto 
Cabo segando 
Idem 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

(Sc concluirá)

José Antón Garda 42 6 0
Antonio Verdú Botella 31 3
Marcelino Aroca Fernández 34 4 y 6m

Antonio lusa Vicen 29 4 n
Francisco Alvarez Iglesias 44 1 y 8m n

Francisco Sánchez Díaz 36 6 0
Joaquín Solsona Bagan 27 6 0
Valentin Arrieta Guzmán 34 4 y 13 d 0
Rafael Lorente Aguilar 84 4 n

Juan Hernández Mas 36 4 n

Pedro Moros García 34 4 0
Juan Olalla Alonso 27 4 0
Francisco Cabaña Moracho 40 2y 10 m 0
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AYUNTAMIENTOS

Hornachuelos
Núm. 372

Don José de Vera Bananco, Alcalde conati* 
tucíonal de esta villa.
Hago Saber: que acordsdo por ol 1 

Aynotamieiito de mi presideneia pro j 
veer en propiedad, previa la prestación 
de fianza, la plaza de Administrador de 
ConsoíDOS de esta villa, dotada con el 
aneldo annal de dos mil dosuicntas citi' 
cuenta pesetas, se hace público para 
que en el término de treinta días, con
tados desde la aparición de este anun
cio en el Boletín Oficial de U pro
vincia, presenten loa aspirantes en es
ta Secretaria munioipal las solicitudes 
correspondientes.

Homacliaeloe 16 d® Septiembre de 
1892. — José Vera,

Hago sabor: que acordado por el 
Ayuntamiento do mi presidencia pro
veer en propiedad,previa la piestación 
de fianza, la plaza de Agente de este 
Municipio en la capital, dotada con el 
haber anual de ciento veinte y cinco 
pesetas, se hace público para que en 
el término de treinta días, contados 
desde la eparioión de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, pre
senten los aspirantes en esta Secreta
ria municipal las solicitudes ocrres- 
pondientes,

Hornachuelos 16 de Septiembre de 
1892.—José Vera.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamieoto de mí presidencia por- 
veer en propiedad, prévis la prestación 
de fianza, la plaza de Depositario de 
estos fondos municipales, dotada con 
el haber anual de doscientas cincuenta 
pesetas, se hace público para que en el 
término de treinta dian, contados des
de la aparición de este enuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, pre
senten los aspii antes las solio ludes co
rrespondientes.

Hornachuelos 16 de Septiembre de 
1892,—José Vera.

Hago saber: que acordado por el 
Ayuntamiento de mí presidencia pro
veer en propiedad, previa la p’-estación 
de fianza, la plaza de Recaudador del 
recargo municipal, O'^n el premio del 
1'90 por 100 sobre la territorial, y el 6 
por 100 schrc la industrial, se hace pú 
blico para que en el término de treinta 
días, contados desdo la apnrioión de es
te anuncio en el B. lltis Oficíal ie la 
provincia, presenten los aspirantes en 
esta Secretaría municipal les solieitu 
dea eorreepondientes,

Homuchuelos 16 do Septiembre de 
1892.—José Vera.

y^-Q^-j^j,

Montoro
Núm. 342

Doa José PemAndez Arroyo y Pozuelo, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en este J zgady de 

mi cargo y Escribanía de den Juan An 
tonto de Lara y Cano, que por habili
tación despacha el infrascripto, se si
guen diligencias sobre aprobación de 
la partición de los bienes quedados por 
fallecimiento de doña Maria Qaiteria

Canales Serrano y proyecto adicional 
de aquella, en cuyas diligencias se ha 
dictado la providencia quo copiada á la 
letra dice esi:

Proviilûncia. Montoro cuatro de Ju
lio do mil ochociantoa noventa y dos. 
Por presentado el procedente escrito 
cone! proyecto de partición adicional que 
se acompaña únasa uno y otro ai ex
pediente de su refarencia, del que se 
desglosará el de adjudicación do bienes 
hasta ahora unido al mismo; pón
gase también en cur¿o el ramo separa
do de cuentes de la Adrainistración de 
la testamentaría con todas las rendid.is 
por el Adminiítrador y con que en lo 
suboesivo rindiere; y con arreglo á lo 
preceptuado en el artículo mil setenta 
y nueve y para los fines expresados en 
el mil ochenta y uno de la Ley de 
Eiijuiciainiento civil, póegan’e de ma
nifiesto en la Eaenbauía del aotaario 
que refrenda las operaciones diviso
rias del cüudt.l de teferenoia hechas en 
el año de míl ochootent i» ochenta y 
uno, con el proyecto de rectificación 
que se menoions, por -el término de 
ocho días, que empezarán á correr y 
contaree desda la inserción da la últi
ma citación en los periódicos oficiales, 
é igualmente por el mismo término el 
expediente de adjudicación de bienes 
para la aprobación da la división y ma 
ñera de la adjudicaoión que se propone 
en 1a adicional partición; póngase 
tambien de manifiesto el expedienta de 
rendición de cuentas,para cumplimien
to del articulo mil noventa y siate de 
la propia Ley, poaiéndose por el ao 
tuario diligencia expresiva de este pro
veído en los dos últimos expedientes,y 
trascurrido el término señalado se pro
veerá á lo demás que se interesa; citase 
en forma á lo» interesados personal
mente ó por cédula si no fueron habi 
dos en su domicilio, á los acredores don 
Juan Antonio Mesa, don B^anoisoo 
Quesada Ubeda y Mai la Cara Llanos, 
á 'os hereJeios de doña Quiteria Cana 
les, de esta vecindad, según aparecen 
reconocidos en aquella partición, y los 
últimos en el expedience de adjudica
ción de bienes,con exhortes con les in- 
certos necesarios á Antonio Marmol Ri
vas, vecino de Andújar, representante 
de la mayor parte de dichos herederos, 
y por los ausentes desconocidos é ig
norados al Ministerio fiscal; y por edic
tos que so publicai án en la forms ordi
naria é insertarán en la Gaceia de Mu- 
dril. y Boletín Oeicial do esti. provin
cia, haciendo constar es las citaciones 
respectivas que están da manifiesto y 
por el término acordado el expediento 
de partición, el de adjadicución da bie
nes y el de administración para pro 
vrer, respecto á su venta, pago de d o 
das y aprobación de cuentas y consig
nación de remate quo resultare á favor 
de los horedaros ó asan los hijea y dea- 
cendientes de loa once prímoa harina 
nos de la deña María Q lileria Canales 
Serrano que se ineuoioiiaa en el pedi- 
mentc,. bajo apercibimiento de tenerlos 
por eonh-fíLca al que no compareciere: 
parándoles el perjuicio a que hubiercín- 
gar. Lo mandó y firma el señor Juez 
de primera instancia de osta ciudad y 
su partido, doy té.—Fernández Arro 
yo. — Ante mi, Ricardo Romero.

ILa providencia inserta está confor
me con su original á que me remito y 

de que el infraeoripto actuario da fé. 
Y para que là misma sirva do notifica
ción á los herederos ausentes deacono- 
cidoe é ígnoraJoa de ladoñaMaría Qui
teria Canales Serrano, se expide el pre 
sente edicto eu Montoro á trece de 
Agosto de mil ochocientos noventa y 
dos.—José F. Arroyo.--El actuario, 
Ricardo Romero.

Derecha de Córdoba 
Núm. 362

Don Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de instrucción del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo, por el término de diez diai, 
desde su inserción en la baceta de Ma
drid, 4 don Bartolomé Femáudez Zuri
ta, vecino que fué de esta capital, para 
que comparezca ante este Juzgado, 
dentro del término de diez días, á pres
tar declaración ea el sumario que con
tra el mismo se instruya por el extravío 
de un exhorto, procadeute del da igual 
clase de Fuente Obejuna.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, civiles, milita
res y de la polioia judicial, procedan 
á la buéca,captura y conducción A estas 
cárceles á mi di sposición da dicho pro
cesado.

Dado en Córdoba ú 12 de Septiembre 
de 1892. —Pranoisoo Fernández Vior. 
—El actuario, Manuel Guillén.

La Rambla
Núm. 363

Don Julián Callejas y López, Jusz de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, se ex

horta y requiere á todas las autorida
des de Ia nación, fuerza de la Guardia 
civil y demás individuos que compo
nen la policía judicial, se sirvan dispo
ner se practiquen activas y eficaces dí 
ligenoias en busca de una caballería 
menor, cuyas señas se expresan á oon- 
tinuaoión, de la propiedad de Antonio 
Escribano Fernández, de estos veci
nos, la cual fué sustraída en la noche 
del diez al once del actual, an terrenos 
del cortijo de Prado-Rubio, término d« 
S.aiitaalla, y caso da ser habida la oou- 
pen y remitan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en ouyo po 
der fuere encontrada, si no jusliá.Tac 
su legítima adquisición.

Dado en La Rae bin á 15 de Sep 
tiembre de 1892. — Julián Callejas. Por 
mandado de S. S., Celestino Aguilar,

Señas de la caballer ía sustraída
Una rucha rucia, da catorce meses, 

con la barriga blanca, de buena confi- 
guraoióu y sin hierro.

Núm. 364.
EDICTO

Dou Julián Callejos y López, Ju ..z de prime
ro instancia de esta villa y su partido.
Hago saber: que en este Juzgadoy 

por la Escribanía del que refrenda, 
penden autos de concurso voluntario 
en que ha sido declarado la testamen
taría de don Antonio Calatrava Martí 
nez, vecino que fué de Fetnan Núñez, 
an los cuales se ha presentado esurito 
por el Síndieo don Juan Aguilar Cas
tillo, solicitando se convoque á junto de 
acreedores para el reconocimiento da 

créditos,á cuya petición seha accedido 
por providencia del día de ayer, sefia- 
láadose para dicho acto el die oehe do 
Octubre próximo venidero, á las cuca 
da su mañana, en la Audiencia do o®^® 
dicho Juzgado, siendo los acreedores 
que con arreglo á la ley deben cítarse 
por medio del presente, doña Antonia 
Herrera, señores Carrillo Hermaneo» 
vecinos de Córdoba, el Director ó re
presentante det Seminario Conciliar do 
referida oiudad, y los señores hijos da 
Ortega, del comercio de Granada, á to
dos los que 38 citan po^medio del pre
sents, como igualmente á todos los qoe 
«ean acreedores á la tai^tameularla oon- 
cursad», para que comparezcan soto 
este repetido Juzgado, en ol día Y ^'’* 
ra indicados, con el fin de que asistan 
á la jauta acordada, á quienes se les ha* 
09 presente que quadan los autos de 
manifiesto ea la Escribanía d?l actua* 
río que refrenda, para el eximen po^ 
los aoreedoroa del dictáman del Sindi* 

co y da les tlfilos de créditos-
Dado eu La Rambla à 10 de 3ep* 

tiembre de 1892.—Julián Callejas-" 
Por mandado de S. 9., Antonio Lóp®® 
del Moral.

Comisaria de Guerra de La Rambla

Núm. 867
Estado de loe precios límites que i*®” 

de regir en la subasta que hn de cele^ 
brarse en esta Comisaría de Guerra, a 
dia 5 de Octubre próximo, para contra 
tar durante un año el servioio de utea 
silíos á las fuerzas del Ejército estante* 
y transeúntes en este punto,

Flo.

Por cada cama que suministre 
da 1 á 60, noventa y ocho cénti
mos.

Por cada id. id., do 51 i 100, 
setenta y och< céntimos.

Por cada id. id., de 101 á 200, 
sesenta y cuatro céntimos.

Por cada id. id , de 201 en ade
lante, sesenta centimes.

Por cada torcida y tubo para 
quinqué, veintioineo céntimos.

Por cada litro de aceitode oli
va, una peseta seis céntimos.

Por cada id. de petróleo, se
tenta céntimos.

0 93 

0 78

0 61

P ^ 

0 25 

i 06

0 í®

Por cadakilógramo de carbón 
de encina, once céntimos. ^

La cantidad que ha de depo®*^®''®^ 
para optar á esta subasta, ó sea el o P”^ 
100 del importa total del servicio» ®® 
rá el de noventa y una pesetas-

La Rambla 18 da Septiumbre ^® 
1892. —El Comisario de Guerra, lá®*
cío Fernández.

ANUNCIOS

Golas lili catenas
Se venden en la imprenta »1^ 
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